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REFERENCIA:   PROCESO VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012- 

TITULACIÓN DE LA POSESIÓN. 

RADICACIÓN:   N° 25-807-40-89-001-2022-00019-00 

DEMANDANTE:   CARMEN ROSA GUZMAN MUNAR. 

DEMANDADO:   PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

Tibirita, Cund., Doce (12) de Enero del año dos mil veint itrés (2023) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CHOCONTA, en providencia del t reinta (30) de noviembre de dos mil veint idós 

(2022), visible a part ir del folio 273 al 282 del expediente digital en el rotulo 43, que 

REVOCA el auto del 15 de septiembre de 2022, proferido por este despacho en 

razón al recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante.  

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el t rámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

Firmado Por:

Jorge Alberto Angee Roa



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibirita - Cundinamarca
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